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JD, [T DIRECCION DE SALUO TAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
TORRES DID;Z MARIA JOSE, TÉCN|GO EN
ENFERMER¡A EN NIVEL SUPERIOR, CONVENIO
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION (SARI
AÑO 2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALcALDtctO (S) No 8 3 0 0

CHILLAN vlEJo, 3 I pl¿ t¡?l

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de apoyar las consultas médicas y otras

actividades adherentes al funcionamiento del Servicio de Atención Primaria de Urgencias
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAR, f¡rmado entre el Serv¡c¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Correo electrónico de fecha 28 de diciembre de 2021 , de Don M¡guel A. Orrego Saavedra,
Jefe de Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios APS- D¡rección de Atención
Primaria de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde indica continuidad de
Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N" 3878/02.12.2021, del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan
Programas de Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes paa el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña TORRES DIAZ
MARIA JOSE, Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con 31 de diciembre de
2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731129.06.2021, el cual
mod¡fica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02 .2021 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18. 10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de diciembre de 2021, con Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, Técnico en
EnfermerÍa de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 16.620.347-3, como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de d¡ciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domic¡liadcs en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Munic¡palidad y, Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, de nacional¡dad ch¡lena, de estado civil casada,
Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 16.620.347-3, domiciliado en Pablo Neruda N" 82,
comuna de Ch¡llan Viejo; en adelante, la Prestadora de Servic¡os, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, para apoyar las consuttas médicas y de
enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".
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Realizar apoyo en las consuhas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del convenio.
P.c-gis.tra^' la i+Ío{m*i@a que ac¡,respe,4Ca en el .Siste.rp.a Campur.acia al Pey--n y
entregar ios informes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el h"aslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, deberá ejecutar las lareas especificadas en esta
cláusula, en sistema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad
de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rec{ora del Establecimiento y/o
Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos. El Equipo de TENS SAR, en su c¡njunto, no podrán exceder la cantidad total de
2a A?A h¡rrae dr rranla la dr r¡ar.iÁn rtal nracanta r.rin{rát.r

TERCERO: De los honorario§. Por la prestación de tales servicios, la Municipal¡dad -
Departarnento de Salud Municipal, pagará a Don TORRES DIAZ IARIA JOSE, una vez
prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) impuesto
incluido, los que se pagaÉn mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra
boieta <ie honorarios e1ectrónica y previa certiíicación emiti«ia por el EnÍermero Coordinador
del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet
Jeria o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos. Este informe deberá ser
entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día
háb¡l del mes sigu¡ente a la efec{uada la prestac¡ón de setu¡c¡os. De llegar con una fecha
pos¿erio', el fáglo s€ rcalizaná al rnes si1¡uiar+e. S€ deba'é adirrn{ar regÉs¿ra de adsteocia
digÍtal el cual serv¡rá para determinar la prestac¡ón efectiva de los serv¡c¡os. En el caso de
prelar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar libro de firmas
autorizado para tales efectos. Los honorarios serán canc¡lados una vez recepcionado los
informes, rev¡sados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o
quienes les asuman sus responsabilidades para lales efectos. El pago se hará efeclivo en
ei trEnscurso de los primeros quiñce días hábiftss del mes siguierte a efectuada la
prestación. En los casos que cofresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero de 2022,
rñieñtras sean neoesarios st s 9er'¡t?it?s, siem¡e que no exceda* del 31 .de diciembre de
2022.

QUlt{TO: Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, se compromete a efeciuar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEGU|(Dü Por io señaiado en ei punio anterior ia iiustre Municipai¡ciad de Chiiián Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, para integrar el
Eouipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS). que realiTzrá las atenciones
en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución
{SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de Chi!€ No 1211, de la
comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuftades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley f 8.883, por lo que Doña TORRES
DIAZ MARIA JOSE, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, no tendrá la calidad de
Funcionario la) Municipal. Así mismo. no será responsabil¡dad del municioio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro qüe k9 acor{ezca sn el desempeño de sus funoones, pero
si estará afecto a la probidad administrat¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucbnal de Bases Gene¡ales de h Administración del Estado. Adernás, se
deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTllllO: Cuaiquier acciciente o claño a terceros originarios por ei desanolio de ias
tareas de esle contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña TORRES
DIAZ iiAR]A JOSE.

OCTAVO: Se da-ja constarlcia que el pre§ador de Servlc¡os declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N'20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübilidades Adm¡niskativas. El
prestador de Serv¡cios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de
les í+h¿bilidades e9¿blo¿cides .-n el aáís,¿lo 54 de h Ley N' 18.575, O€ánica
Constitucionai de Bases Generales de la Administración ciel Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sccdad, cuando &a tenga conirá¿€ o caucione€ vigentes ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organisrno de b Administración a cuyo ingreso se postuh.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
+0§ f,¿ñciofiarioc +.,e#áros d€ la l. ¡#ür*c+?d,k ad de C¡,iHá.n Viejo, ha€ta el ñiyel d€
jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Serv¡c¡os utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico
Dartidistas o en cualesguiera otas ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios. así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando
sei¿icios a la l,'lunicipalidad, balará que cüdqüiara de las partes cornuniqüe a [a otra sü
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipelidad se reserva el de¡echo de dar te¡mino anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
sg$¿icioggtgCiva{t}-Jr.r.t1-.r€a[=ádos.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civit, fijando su dornicilio en la cornuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

DECI$O TERCERO: Para censtancia Ce !e estp+ladc en .el preser.,le Cce).rda z
honoraríos, se frrma en cios ejempiares iguaimente auiénlicos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- 'Ei coneclo cumdimiento ciei presenle contrato
estará a cargo de la D¡reclora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta.
Oriana Mora Contreras Direclora (R) del Departamento de Salud Munichal. o guienes
asuman sus responsab¡l¡dades para tales efeclos.

3.- Et gasto realizado debe cargarse a la cuenla No
215.21.03.002 denominada ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud llustre M idad de Chillán Viejo.
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En Chitlán Viejo. a 3'l de diciembre de 2021. entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorc¡ado, Cédula f,lac.ional de
ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña TORRES D]AZ !¡ARI,A JOSE,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado civil casada,
Cédula Nacional de ldentidad No 16.620.347-3, domic¡liado en Pablo Neruda N' 82,

¡la ñhillaa \/iaia. an an)c)anlé L. g'F§+á].l/|ja dÉ qa^,i.i^é 
^',;añaé háñ ^^^r,añidC

el siguiente coniráo a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña TORRES OIAZ ilARlA JOSE, para apoyar las consultas médicas y de
enfermería necesarias para dar cumpiimiento ai Convenio Serv¡c¡o de Atención Primaria c¡e

Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria".

Realizar apoyo en las c¡nsultas médicas y de enfermería neccsarias para el
f' 'ñ^;^ñáñ;aña^ .lal 

^^ñr,añi^
Registrar ia ir¡formación que conesponda en ei Sistema Computacionai Rayen y
entregar los informes diar¡os respect¡vos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Eslairiecimienlo o quienes asuman sus responsabiliciacies para taies eiecios.

Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula, en sistema de turnos di§ribuidos de lunes a domingos, no excediendo b cantidad
de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecimiento y/o
Enfemero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
e§€rJtrs. El Eq4+c de T, ENS StrR, en su co'+j.zr*c, nc pcd'.án €xceder !e c+#ád€C ,.3tal C€
23.838 horas durante la duración dei presente contrato.

TERCERO: Oe los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don TORRES OIAZ i,lARlA JOSE, una vez
prestado el serv¡c¡o, el valor por hora de $4.600,- (cuatro mil seiscientos pesos) impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra
boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por el Enfermero Coordinador
del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro d€ Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet
Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos. Este informe deberá ser
entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día
hábíi de¡ mes s¡guiente ala efectuada ia prestación de servicios. De iiegar con una fecha
posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar reg¡stro de asistencia
digital el cual serv¡rá para determ¡nar la prestación efectiva de los servic¡os. En el caso de
prestar serv¡cios en dependencias sin reloj control se deberá usar libro de firmas
autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onado los
irl,orrnes, reyis*dos por P.eo.¡r'oce HL+,T,aRc€ y e+,kega4os a I,a UrÁdad de F,.?enzas a
qurenes les asuman sus responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efeclivo en
el transcuco de los primeros quince dias hábiles del mes s¡guiente a efectuada la
prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña TORRES DIAZ MARIA JOSE, para integrar el
Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que real¡zará las atenciones
en las dependencias del Servhio de Alención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resoluci{5n
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de Chile No 1211, de la
cornuna de Chillan Viejo; debbndo ejeculer las s¡guie¡tes tareas:
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CUARTü Ei presente coritrEfto a honorarios se inicia con fecha úf cie enero de X¡22,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este c¡ntrato a honorarios será de exclus¡va responsab¡lidad de Doña TORRES
DNZ ilARIA JOSE.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara elar en pleno
conocimiento de la Ley No 2O255, y de las obtigacbnes que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatlbllidades Adm¡nistrativas. El
presreCor de Servicios, a través d€ d€cle{ac¡á4 j+rada señalé nc esr€{ #a a n*lgune de
ias inhabiiidades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosctentas untdades tributanas mensuaies o más, con ta Muntctpattctad de ghÍfián
Viejo.
Tener l¡t¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Vieio, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual .prohibición regiá respeclo de los directores. administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derecios de c.ralguier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contralos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tribularias mensuales o más, o lil§ios pendientes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangüir{dad y segiü{ldo d€ a+n¡dad +nclssire r€§pectc de {as au?a.idades y de
Íos funcionaríos dÍrectivos de fa l. Municipafídad cie Chílfán Viejo, hata el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estriclamente prohibido que la Prestadora de
Servicios uülice su oficio o los bienes asignados a su G¡rgo en actividades políüco
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIiIERO; En caso que la Municpalidad desee prescindir de los servicios de ta
Prestadora de Servicios, así corno en el caso que ella no desee coñtinuar prestarñCo
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exisla el derecho de cobro de indemnización a§una.
La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estjrrla{e conv€o¡e..,te para.los ¿nréreses nnu+icipalss, pagindcse propo,'c¡laakna áe pe' lcs
seNicios efec{ivamente realizados.

QlJllrlTO: Doña TORRES DIAZ ttARlA JOSE, se compromete a efectuar sus labores
profes¡onales de atenc¡ón de Salud, según las normas establec¡das por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácier de esencial a la
Ne§F,/lr¿. clá¿su.la, que 

^J cop¿!'ata s hono.,arics se suscri.be en vl'l*¡d de.tes l.ac,rltades que
se otorgan a lá municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña TORRES
DIAZ MARIA JOSE, Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no seÉ responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
s¡ estará afecto a la probidad admin¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constñucionai de Bases Generaies de ia Adm¡nasirac¡ón dei Estado. Además, se
deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.
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DECftrtO SEGI fiDe Para tocios ios efectos iegaies derivados ciei presente úontráo a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Jusücia.

DFClllO TERCERO: Para b estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejem auténlicos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de

En señal de aprobación para
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